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§TICIA .IIABEAS COR}US GENÚRICO
PRE§EMADO POR LA ABG.
ELIZABEIIi AMARILLA A TAVOR DE
IIUGO ARNALDO AMARILLA y CARLOS
ARIEL MOLINAS".

ACUERDO Y SENTENCIA NO:

ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los
.¡....:=i..:.... días del mes de Enero del año Dos Mil Diez y Nueve,

?e
ú

F El"
.S¡{CIÁá

en la Sala de Acuerdos de la Excma- Corte Suprema de Justicia, las
DraS. MIRYAM PEÑA CA¡IDH Y GLADYS BAREIRO DE
y el Magistrado JOSE AGU§TIN rERNANDEZ, ante mí, la

sorteo de lry para

MIRYAM PEÑA

a

a

ICA
autorizante, se trajo a acuerdo el Expediente caratulado: "HABEAS

GENÉRICO PRE§ENTADO PIOR LAABG. ELIZAEEIII AMARILLA A
DE HUGO ARNALDO AMARILLA y CARLOS ARIEL MOLINAS", a fin
ver la Garantía planteada, de confomridad al Art. 133 de la

Nacional y a las disposiciones de la Ley N" 1500/9.--------

Previo estudio de los ant€cede¡tes del caso, la Corte Suprema de

- Sala Penal - resolvió plantear y voar la siguiente;-----

CI'ESTIÓN:

¿ES PROCEDENTE LA GARANIÍA CONSTITUCIONAL
spLICITADA?..-_

Practicado el determinar el orden de votación, dio el
resultado: CANDIA. GLADYS BAREIRO DE

DrcA y JOSÉ AGUSTfi{ FERNÁNDEZ.-------

A LA CUESTIÓN PLANTEADA, LA MINISTRA PREOPINANTE
DBA. MIRYAM PEÑA DUO: La Abg. Elizabeth Amarill4 por la defensa
dd los señores Hugo Amaldo Amarilla y Carlos Ariel Molinas, se presenta ante
la Corte Suprema de Justicia a solicitat }labeas Corpus Genérico en favor de
lo$ mismos, con sustento en el A¡t. 133 de la Constitución Nacional.------

Del in-extenso escrito presentado y de lo manifestado por la recurrente,
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..HABEAS CORPUS GENÉRICO
PRESENTADO POR LA ABC.
ELIZABETH AMARILLA A FAVOR DE
HUGO ARNALDO AMARILLA y CARLOS
ARIEL MOLINAS",

... de derechos Civiles y Políticos y 69 del Código Procesal Penal al
permit¡rse por parte del Ministerio Público, el Juzgado Penal de Garantías y
el propio Tribunal de Apelación Penal de la Ciudad de San Lorenzo, la
panicipación cle personas en el proceso que no se encuentrqn legalmente
legitimadas para ejercer la pretensión punitivq, constituyenclo una clara
violctción ct la garantía constitucional del debido proceso, en cuanto qsegura

que toda sentencia jud¡c¡al en causa criminal debe encontrarse precedida por
un procedimiento judicial sustanciado de plena conformidad a la legíslación
procesal yigente..." "...ninguno de los elementos de descargo a favor de mis
defendidos en ningún momento hqn sido ni siquiera tenidos en cuenfq,
convirtiendo e$te proceso penctl desde sus ínícios totalmente viciqdo de
innumerables irregularidades contrar¡as a preservar el derechos de ser
cctnsiderados inocenles de mis clefenclidos, a pesar de los innumerables
hechos nuevos que sí demuestran la inocencia de los mismos en la supuesta
con¡sión del hecho punible...El propio Ministerio Público no respetó la
caclena cle custodia de evidencias..." "VVE,E mis defendidos esÍán hace dos
años en prisión a pesar que el Ministerio Público nunca reslizó la pericia de
los celulares siendo lss ugregadas a oulos en viokrción expresa t las
tlisposiciones legales y conslilucionsles... " "...hechos irregulares objetos de

múltiples denuncías nunca fue atendfulo ni por el Juzgado Penal de Garantías
n¡ por el tribunql de apelación penal.. " "Mis defendidos siguen privados de
su liberttd hosta podría decírse en.form(t absolutamente ilegítima pues no se

han tenído en cuenta en ningún momento del proceso, los hechos nuevos a

favctr rle los mismos, sin ninguna posibilidad de poder subsanar lq situación
procesal a troyés de una audiencia ante el juzgado penal de garantías, por lo
que en las condicíones mencionadas, aparecen de un modo indudable
reunidos los presupuestos Jácticos que qutorizan la promoción del presente
pedido, conforme los ténninos contenídos en el Art. 133 de la Constitución
Nacional..." "De igual manera, las Normas de Derecho Público
Internacional, consqgrqn garantias a favor de la libertqd individual,
reconociendo a favor de las personas el derecho a la líbertad y la seguridad
personal. proscribíendo además la detención o encarcelamiento arbitrarios,
como lo señelq el Pacto de San José de Costa Rica..." "En consecuencio, y
por los motivos expresados en esta presenfqción, VllE.E tendrán a bien
imprimir trámite al presente recurso Constitucional de Hábeqs Corpug a fin
de garantizar con la debida amplitud los derechos de mis defendidos
amenazados en forma manifiesta, q pesar de cuqnto taxat¡vamente prevén y,.,
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CORTE
SUPREMA
DETUSTIcIA "IIABEA§ CORPUS GENÉRICO

PRESENIADO POR LA ABG.
ELIZABETII AMARILLA A trAVOR DE
IIUGO ARNALDO AMARILLA y CARLOS
ARIEL MOLINA§'.

reconocen 4as legislaciones interna e interamericana citadas..." "...Dicte
haciendo lugar al Hábeas Corpus Genérico promovido, y por lo

previa declaración de ilegitimidad de la contintmción de la prisión
en perjuicío de nis defendidos, ordene la libertad de los mismos

el ré§men de la medida satitutiva a la prisión preventiva haciendo

zols
providencia de fecha 17 de enero de 2019, se ordenó el támite de

que la naturaleza de la garantía constitucional deducida. En tal

o pción Judicial de Central, a cargo del Abg, Víctor Femrlndez, a fin
librado oficio al Juzgado Penal de Garantías N' I de Capiatá,

se sirva elevar un informe pormenorizado a esta Corte Suprema de
en la brevedad posible, en relación a los señores Hugo Amaldo
y Carlos Ariel Molinas, en el ma¡co del proceso penal caratulado:

ARLOS MOLINAS Y HUGO ARNANDO AMARILLA S/ H.P ROBO
REQUERIMIENTO DE ALLANAMIENTO SOLICITADO

FISCAL DE LA UMDAD N' 1 DE LA CII,]DAD DE ITAUGUA
LEDAD GONZ(LEZ EN LA CAUSA N' 2218116.

A fs. 36 de autos, se encuenfa agregado el informe remitido por la Juez
de Feria e Interina del Juzgado Penal de Garantías ñ 2 de la Ciudad de

Iauguá e Ypacaraí, Abg. Norma Elizabeth Salomón, el que refiere la
bilidad de dar cumplimiento a lo solicitado por Oficio S.J III H.C N.'

0 , en atención a que los autos de referencia no se €ncuentran materialmente
el Juzgado Penal de Garantías N" 02, por haberse remitido al Excelentísimo
bunal de Apelaciones de Dpto. Central en fecha 24108/2018

De la misma manera se ha librado oficio a [¿ Jefa de Antecedentes

del Poder Judicial, requiriéndose el legajo de Antecedentes Penales de

señores Hugo Amaldo Amarilla y Ca¡los A¡iel Molinas Zárate, los cuales

selencu€ntran agregados en ¿utos, en respuesta al oficio remitido por la Sala

Pehal dé la CSJ..--

o

Por último, y en atención a lo informado por la Juez Penal de Garanfas
2 de feria de Capiatrí, Abg. Norma Salomón, se ha ordenado el libramiento

oñcio respectivo al Tribunal de Apelación Penal de San Lorenzo, para que

un informe pormenorizado a est¿ Corte, en la brevedad posible, el que

se encuentra incorporado en autos,------
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"HABEAS CORPUS GENÉRICO
PRESENTADO POR LA ABG.
ELIZABETH AMARILLA A FAVOR DE
HUGO ARNALDO AMARILLA y CARLOS
ARIEL MOLINAS'.

En el estudio de la garantía constitucional promovida por Ias

recurrentes, surge que la petición lue estructumda bajo los lineamientos del
Habeas Corpus Genérico, en virtud a Io dispuesto en el Ar. 133 Inc. 3'de la
Constitución Nacional

Al respecto, el Ar1. 133 de la Constitución Nacional, establece: "Esra

garantía podrá ser ¡nterpuestq por el afectado, por sí o por interpós¡fq
persona, sin necesidqd de pocler por cualquier medio fehaciente, y ante
cualquier Juez de Primera lnstancia de la Circunscripción Judicial
respect¡va. El Hctbeas Corpus podrá ser: 1)... 2)... 3) GENENCO: en virtud
del cual se podrá demandar rectificación de circunstancias que, no estando
contempladas en los dos casos qnteriores, restrínjan la libertad o amenacen

la seguridad personal. Asimismo, esta garantía podrá interponerse en casos

rle violencia fisica, psíquica o moral que agraven las condiciones de personas
legalmente privatlas de su libertad". En concordancia con la aludida norma,
el Aft. 32 de la Ley 1500/99, que regula la procedencia del Habeas Corpus
Genérico, dispone: "Procederá el habeas corpus genérico para demandar: a)
la rectíficación de círcunstanc¡qs que, no estqndo contempladas en el habeas

corpus reparaclor o en el preventivo, restrinjctn ilegalmente la libertctd o
amewtcen la seguridad personal; b) el cese de la violencia Jísica, psíquica o

moral que agrave las concliciones de personas legalmente privadas de su

Iibertqd.-----------

En ese sentido, el instituto del Habeas Corpus Genérico, está dirigido a

rectificar las circunstancias de que cualquier persona que se hallare
ilegalmente privada de su libertad, la recupere inmediatamente o bien,
amenace la seguridad personal o el cese de la violencia fisica, psÍquica o
moral que agrave las condiciones de personas legalmente privadas de su

libertad, constituyéndose estas condiciones en requisitos fundamentales para

la procedencia de la presente garantía constitucional.------

Del objeto de Ios pormenores fácticos-jurídicos sustentados en el escrito
de promoción de la presente garantía, se adviefte que los argumentos de la
peticionante, no se encuadra en ninguna de las circunstancias indicadas en la
referida norma constitucional y en la citada ley, pues si bien alude la ilegalidad
e ilegitimidad de la privación de libertad que pesa contra los señores Hugo
Amaldo Amarilla y Ca¡los Ariel Molinas, sus expresiones más bien se centra y
se sustenta en la falta de legitimación de personas (querellantes) dentro del...
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. proceso que se ha formado en contra de los procesados, por no hallarse - a
terio de la recurrente - legalmente habilitados para ejercer la pretensión

Asimismo, cuestiona la labor desempeñada dentro del proceso, por
de la representación fiscal, el Juzgado Penal de Garantías y el Tribunal

Apelaciones. De la misma manera arguye supuestos vicios e irregularidades
a la agregación en la causa penal, de supuestas pruebas que señala

contrarias a la preservación del derecho de inocentes de sus defendidos,
no haberse tenido en cuenta hechos nuevos en favor de los mismos,

así - refiere - disposiciones legales y constitucionales, que
ala pf€srmción de inocencia de los señores los señores Hugo Amaldo

a hace dos (2) años, de forma ilegítima e ilegal
Carlos Ariel Molinas, quienes arguye se encuentran privados de su

.a

v

En ese contexto, analizadas y verificadas las constancias de autos, y los
incorporados, se advierte que la garantía constitucional deducida

improcedente, por cuanto que la peticionante prelende por la vía
tm pronunciamiento oficioso de esta Corte, respecto a

vicios y errores acontecidos supuestamente durante el
de las instancias ordinarias del procedimiento y consecuentemente,

el cese de la prisión que a la fecha soportan losjusticiables, orden que
ha mantenido vigenie hasta la.fecha segun los informes agregados en autos,
siendo e$oncesrla
sus modalidadés -

preqgnte garantía constitucional promovida - en ninguna
, el héoanismo p[trd§9l,AC§".[f#,rpf]isto por la ley,
tales planteamlentos, sleB(hr{lsclso itcalcar que parala resolución de

lá ley penal de form¿ prevé otros mecanismos procesales dentro delo bito natural del proceso,--*-----

Además, el Habeas Corpus Genérico, cualquiera sea las circrmstancias
prevé, opera sobre hechos consumados y no sobre hechos potenciales o
eturales

En este contexto, se puede apreciar que la garantía analizada responde a
principio perfeccionista de los derechos y libertades de las personas con

rápidos, expeditivos y sencillos, pero no puede de modo
pretenderse por esta vía, suplir los pasos propios de un procedimiento
o, tampoco utilizarlo como una acción recursivq ni invocando a la
como remedio adecuado para la solución de lo planteado por la

menos aun cuando de sus propias expresiones y de los
tes judiciales y del Informe del Tribunal de Apelaciones agregados...
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"HABEAS CORPUS GENERICO
PRESENTADO POR LA ABG.
ELIZABETH AMARILLA A FAVOR Df,
HUGO ARNALDO AMARILLA y CARLO§
ARIEL MOLINAS",

... en autos, surge que las decisiones jurisdiccionales adoptadas con respecto a

Ia prisión preventiva decretada contra los señores Hugo Amaldo Amarilla y
Carlos Ariel Molinas, deriva de un acto emanado de una autoridad judicial
competente, con lo cual encuentran soporte jurídico. Siendo así la restricción
ilegítima de libertad que se afirma, a través de la garantía constitucional
invocada, se disipa ante la existencia de la referida orden judicial dictada por
la autoridad compelente.-----------------

Por los motivos expuestos, y ante la ausencia de los pÍesupuestos

requeridos en los Arts. 133 Inc. 3 de la Constitución Nacional y 32 de la Ley
N' 1500/99, para la viabilidad de la garantía constitucional solicitada,
coresponde rechazar el Habeas Corpus Genérico interpuesto en favor de los

señores Hugo Arnaldo Amarilla y Carlos Ariel Molinas. Es mi voto.-------------

A su turno, la Ministra GLÁDYS BAREIRO DE MÓDICA y el

Magistrado JOSÉ AGUSTÍN FERNÁNDEZ, manifiestan su adhesión a los

fundamentos del voto emitido por la Ministra preopinante, por los mismos

fundamentos.-------

o

Con lo que se dio por terminado el acto, firmando S.S.E.E., por ante mi

que ceÍifico, quedando acordada la Sentencia que inmediatamente sigue

Ante mí IA«
D Itll Pel¡ Cs¡di¡

MiElltre

blo C fes ACUERDO Y SENTENCIA N' a
Asunción. |{. de Lnero de 20)9.-

_/

VISTO: Los méritos de Acuerdo que antecede, 1a------------

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
SALA PENAL
RESUELVE:

I) NO HACER LUGAR AI HABEAS CORPUS GENÉRICO

planteado por la Abg. Elizabeth Amarilla, por la defensa de los señores Hugo

Amaldo Amarilla y Carlos Ariel Molinas, por improcedente

2) ANOTAR. registrar ¡ notificar.------------

lAnte mí: il, let
.. i-¡ ir Ys t. rAR.tlR0 i!r tlrri'ia,Á

F¿fll i!1am Peñ¡ C


